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                                                     Santa Rosa; 18  de Abril de 2.008.-

VISTO: Que resulta de sumo interés para este Consejo implementar todas aquellas medidas tendientes a optimizar el ejercicio de la profesión de los señores matriculados que representa esta institución; como así también resguardar los intereses de los señores comitentes; y;

CONSIDERANDO: Que el Directorio de esta entidad, detenta facultades afines a lo consignado en la introducción de esta resolución.-
Que justamente uno de los instrumentos que posee el órgano ejecutivo tendiente a proteger los derechos de quienes contratan los servicios profesionales del sector que representamos es el referente a la presentación de distinta documentación técnica acorde a la naturaleza de la obra encomendada.-
Que por otra parte resulta facultad exclusiva del C.P.I.A.L.P. dictar resoluciones correspondientes a la documentación  que corresponde presentarse con el contrato celebrado entre las partes.-
POR ELLO; EL DIRECTORIO DEL CONSEJO PROFESIONAL DE INGIENERIA Y ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA, haciendo uso de las facultades previstas en el artículo 33 inc. f) del estatuto vigente; RESUELVE:
ARTICULO 1º: Obligar a los señores matriculados a presentar planos de carpintería y replanteo.-
ARTICULO 2º: Extiéndase los efectos de la presente resolución a partir de su publicación por el Boletín Oficial de la Provincia de la Pampa.-

ARTICULO 3º: Derógase toda otra instrumentación anterior que se oponga y se contradiga con esta norma.-

ARTICULO 4º: NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE y oportunamente dispóngase su archivo.-

RESOLUCION Nº: 02/08.-
